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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°178j2010 
á, 19 de abril de 2010 

El oficio de Secretaría Geneml N° N'' 370/2010 de 22 de mar:o de 2010, recibido Cll Secrelarín 
del Col!cejo Municipal el 23 de mar:o de 2010, por el que la Sm. Almldcsa lvlunicípnl, l'II 

C/llllplimiento al Artículo 12 nunzcral 11) de In Ley de Municipalidades ¡\f'' 2028, remite parn 
conoci11tiento y co11sidemción del H. Coucejo Mwáciprzl, el Coutrato de la Secretario de 
Parques, Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 05/2010 r�{i'rcnfe 11 In 
"ILUMlNACION DEL PARQUE ETNIAS DEL ORIENTE, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso ric Con tmtación de obm en lrz l llOdalidnd de Apoyo Nacional n In 
Producción !f E111pleo, CUCE 09-1701-00-173161-1-2, referente a la "lLUMINACION DEL 
PARQUE ETNIAS DEL ORIENTE, DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SJEl�RA ", siendo la unidad solicitrlllte la Secretaria de Parques y Jardines y Obrns pnrn 
Equipamiento Social. 

Que, col/lo resultado riel proceso de Contratación de Apoyo Nacional n la Produccíon y 
E lllpleo, el Responsable de Procesos de Contratación (RPA) dependiente de ln OFICIAI.IA 
MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, llledinntc l�ESO L UC J ÓN DE ADJUDICACI Ó N 
S E P ES - AMPE N° 02/2010, de 05 de febrero de 2010, adjudicó In contmtnción 
relntii>n n la "lLUMINACION DEL PARQUE ETNIAS DEL ORIENTE DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", n la Empresa Unipersollal Temologín e Ihu iL Íiu1ción 
CANDELUX, representada legal mente por la serlom Ana Kareni11e lvlonasterio Mercado. 

Que, C0/110 produclo del proceso de contm fnción y adjudicación referida rmterionllente, se ha 
redactado el Contrato SEPES N'' 05/2010, por el monto total de: Bs.974.993,58 
(NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 

58/100 BOL/ V/A NOS), sielldo el pinzo de 90 dios calendarios r¡ue ser!Íil computados una 71e2 
se expida la ordel! rie proceder; pre7JÚ1 aprobación del co11trato por parte del H. Concejo 
Municipal y debe ser finnndo por In Dra. A1w María Encin a Landiz,ar, H. Alcaldesa 
Municipal: Arq. A11gél1ca Sosa de PeroPic, Secretaria de Parques, jardines y Obms pnm 
Etjttipnmiellto Social y In Sm.Ann Karcuine Monasterio tv1crmdo, en representación legal de la 
E111prcsa Unipersonal TeCi lologín e 1/umillación CANDELUX. 

Que, existe11 los siguientes : Registro rle Ejecución de Gastos N'' 200900137, Prez1entiro N'' 
00188 rle 24/l l/2009, Fuente 41 (Tran�ferencirz T.G.N.), Orgauis111o 113(Tesoro General de 
la Nación - Participación Popular), Prog. 59, Proy. 0102, Act. 000, Obj . Gns to 42310 
(Col!slrucciones y Mejoras de Bienes de Do111i11io Publico), por el i lllportc de Bs.199.000,00 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 00/100 BOLJV!ANOS). !' Registro de 
EjccuciÓ!l de Gastos N(> 201000038, Pre<,entit>o N° 00188 de 06/04/2010, Fue/lte 41 
(Trans ferencia T.G.N.), Organisnw 113(Tesoro General de la Nación - Pnrticipanó11 
Popular), Prog. 60, Proy. 0005, Acl. 000, Obj.Gasto 42310 (Construcciones y Mejoms de 
Bic11cs de Dolllinio Público), por el i lllporte de Bs. 776.000,00 (S E TE C 1 E NTO S S E TE N T A 
Y SEIS MIL00/100 BOLJVTANOS). 

Que, la E111presa Adjudicada TeCJLologin e Iluminación CANDELUX, conw ad¡udicatario de 
la "JLUMINACION DEL PARQUE ETNIAS DEL ORIENTE, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con todas las cxigcllcins requeridas Cll el DBC 
y lo presentación de In docurnenlnción legal y nd111illistrati1Ja y lrzs propuestas técnica y 
económica estrzblecidns. 
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Que, el Contrato SEPES Na 05/2010, puesto en consideración del ConcejO Municipal, se 
L'll//Larca Cll el Modelo insertado en el Docll/Jiellto Base de Contratación de 111nncm preuu1 n ln 
Publicnción en d SICOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha Clllllplido con todos los requisitos y 
procedimiellto establecidos Cll las Normas Básims riel Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobarlas 111edinnte Decreto SHprerno N<' 0181 de de fecl111 28 de junio 
de 2009. 

Que, por mnndato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Administración y Control Gubernmnentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas nzPttirmte Decreto 
Supre111o N° o-I81, se prcswne la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
actuaciones y actividades realizadas por torio seruidor plil1lico, en los citados procesos de 
contrntacióll, en ese sentido corresponde sei'íalar r¡ue dicl10s netos tienen la Palidez que las 
nor111ns legales aplicnbles parn las contra tnciolles riel sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municzpal de Santn Cru:: de In Sierm, de conforlllidad n lo ILOrmado en In 
Constitución Polfticn del Estndo, Ley de Municipalidades y demtis nor111as conexas, en uso de 
sus legítimas ntribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de nbril del ni/o 2010, dictn In 
siguiellte: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Conlmto de la Secretaria de Parques, Jardines y Obras 
parn Equipamiento Social N° 05/2010, por el monto totnl de Bs.974.993,58 (NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVE CIENTOS NOVENTA Y TRES 58/100 BOLIVIANOS), 
siendo el plnzo de 90 dios mlendarios que serrín computados una ·uc>z se expidn la orden de 
proceder; parn ln "ILUMINACION DEL PARQUE ETNIAS DEL ORIENTE DISTRITO 
N°7, U. V. 88, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", rz suscribirse entre la 
Dm. Alln Marín E11cinn Lanrfiuar, H.Alcaldesn Municipal; Arr¡. Allgélica Sosa de Pemuic, 
Secretann de Parques, Jardines y Obms pnm Er¡uipallliellto Social y In Sra.Aila Knrcnine 
Monasterio Mercado, l'n representación legal de la E1llpresn Unipersonal TecnologítJ l' 

llulllínación CANDELUX. 

Artículo SeguHdo.- En cumplimiento 11 lo establecido en el Artíwlo 27 inciso d) de In Ley N" 
1178 de Adlllinistración y Control Gubemnlllentnles, ll los fines de control externo posterior. 
llllfl copia del contrato y In rfocumcntnción sustentntoria correspo11diente, debe ser rcllntuia n la 
Contrnloría General del Estado en el pinzo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo Municipal qlleda encargado del Clll11pli111iento de ln presc11te 
Resolució11 Municipal. 

-------
/ 

Prof �ilví 
CONCEJALA SE 

/,</l .. ·"'""""'¿¿¿a� ,./{_,/ ........ /� 
Sra. Car l Genevie-ue Viscarm uillen 

C NCEJALA PRESIDENTA 
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